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CAPITULO 1

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO DE «TROX ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANONIMA»

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Trox
Espanola, Sociedad Anónima)).

PREAMBULO. - Los integrantes de la comis ión
negociadora del convenio que se suscribe~ integrada
por la comisión patronal y el comité de emPresa, se
reconocen representatividad y legitimación
suficientes para la negociacion del presente
convenio.
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Articulo 7.- Absorción.- Las disposiciones
legales futuras que imp1iquen variación en todo o en
alguno de los conceptos retributivos únicamente
tendrán eficacia practica si, globalmente
consideradas y sumadas a las vigentes con
anterioridad al convenio, superan el nivel total de
éste. En caso contrario se considerarán absorvidas.

Artfculo 4,- ~!!visión.- Durante el periodo
de vigencia no se producir~ riWisi6n alguna, .salvo
en la parte salarial, en el caso de que ~l fnd1cs de
precios al consumo (I.P.C.), registr~ al 31 d~
diciembre de 1.991 un incremento superl0r al (S,_)
efectu4ndose en dicho caso una revisión salarial
equivalente a dicha diferencia.

CAPITULO 11

Articulo 5.- Unidad de convenio.- El
presente convenio, que se aprueba en consideración a
la integridad de 10 pactado en el conjunto de su
texto, forma un todo relacionado e inseparable.

Las condic iones pactadas serán
consideradas global e individualmente, pero siempre
con referencia a cada trabajador en su respect iva
ca tegor fa. Por ello, ninguna de sus condiciones
podrá modificarse, salvo en los supuestos de
revisión a que se refiere el articulo anterior.

Articulo 6r- Compensación.- Las
condiciones pactadas son compensables en su
totalidad con las que anteriormente rigieran por
imperativo legal, jurisprudencia 1, contencioso o
administrativo, convenios colectivos, pactos de
cualquier clase, contrato individual, ,usos y
costumbres locales, comarcales o regionales, o por
cualquier otra causa.

RESOLUCfON de 13 de maro de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la qúe se acuerda la inscripción .r
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa «Trox
Española, Sociedad Anónima>,'.

13353

Visto el texto del Convenio Colectivo. de ámbito interprovinclal, de
la Empresa «Trox Española, Sociedad Anónima)), que fue suscrito con
fecha 22 de febrero de 1991. de una parte, por los designados por la
Dirección de la dtada Empresa, para su r{"presentación, y de otra, por
el Comilé de la misma, en represen:acíón de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, aparlados 2 y 3, de la
l.ey 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y. en el
Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósllo de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del cilado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Cór
do va Garrido.

,

Articulo 1.- Ambito del convenio
CAPITULO ¡Ir

1.1. Ambito personal.- El presente convenio
afectará a todos los trabajadores, sea cual fuere su
categoria profesional, que durante su vigencia
presten sus servicios bajo la dependencia y por
cuenta de TROX ESPAÑOLA, S.A.

Artfculo 2.- Auto-Denuncia.- Ambas partes
se comprometen a iniciar negociaciones de cara a l~

firma del próximo convenio durante el primer
bimestre de 1.992, con 10 que se entiende denunciado
el presente convenio sin necesidad, por tanto, de
comunicacion a la Dirección Provincial de Trabajo.

Los firmantes, con la representatividad que
se tienen reconocida, se comprometen al
mantenimiento y efectividad de 10 que se conviene,
sin perjuicio de que si cualquiera incumple las
obligaciones Que en él se establecen se le reconozca
expresamente a quien resulte afectado por ello el
derecho de ejercitar los medios legales de cualquier
naturaleza tendentes a lograr su efectividad.

,'.

en Toa
de las

puedan

paritaria del
La comisión

órgano de
y vigi lancia

,. Interpretación auténtica del convenio.
2. Arbitraje de los problemas o cuestiones

sean sometidos por ambas partes, de común
en asuntos derivados del convenio.

Articulo 8.- Comisión
convenio, naturaleza y funciones.
paritaria del convenio será un
interpretación, conciliación, arbitraje
de su cumplimiento.

que le
acuerdo,

3. conciliación facultativa
problemas colectivos, con independencia
atribucionlls Que, por norma legal,
corresponder a los organismos competentes.

4. Vigi 7ar e7 cumpl ¡miento de 10 pactado y
estudiar la evo7ución de las relaciones entre las
partes, para 70 cua 7 éstas pondrán en su
conocimiento cuantas dudas, discrepancias y
conFlictos pudieran producirse como consecuencia de
su aplicación.

5. Entender en cuantas otras cuestiones
a una mayor efectividad práctica de7tiendan

convenio.

Articulo 9.- Composición.~ La comisión
paritaria se compondrá de seis vocales, tres por los
trabajadores y tres por la empresa, con sus
correspondientes suplentes, que serán designados por
cada parte entre las respectivas representaciones
actuantes en la comisión negociadora.

Podrán nombrarse asesores por cada parte,
o de común acuerdo, los cua1es tendrán voz, pero no
voto.

1.2. Ambito temQoral.- La _duración de este
será de un año, iniciando su vigencia el 1

de 1.991 y finalizando el 31 de diciembre
año.

1.3. Ambito Territorial.-El presente
afectará a los centros de trabajo de TROX
en ZaragozB, Barcelona, Bilbao, Madrid y

Articulo 3.- Obligstoriedad.- El presente
colectivo obliga en todo el tiempo de su
a la empresa y a los trabajadores incluidos
su ámbito de aplicación.

convenio
de enero
del mismo

convenio
ESPAÑOLA
Sevilla.

convenio
vigencia
dentro de
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Articulo 10.- Convocatoria.- La comisión
paritaria se reunirá a instancia de cualquiera de
las partes, poniéndose de acuerdo sobre el lugar.
dia y hora en que deba celebrarse la reunión.

La comisión en primera convocatoria no
podrá actuar sin 7a presencia de todos los vocales,
ereviemente convocados. y en segunda convocatoria,
al siguiente dia hábil, actuarA con 70S que asistan,
teniendo voto únicamente un número paritario de 70S
vocales presentes, sean titu7ares o suplentes.

Articulo 11.- Acuerdos.- Los acuerdos o
resoluciones adoptados por unanimidad por la
comisión paritaria del convenio tendrán carácter
vinculante, si bien no impedirán. en ningún caso, el
ejercicio de las acciones que puedan utilizarse por
las partes ante las autoridades administrat ivas y
JurisdiCCionales previstas en la normativa vigente.

Articulo 11.- AntfgOedsd.- Todos los
trabajadores sujetos a este convenio, tendrán
derecho 8 percibir el complemento salarial personal
de antigüedad, Que consistirá en quinquenios, del 5X
sobre el salario base. según la es tegor la
profesional que corresponda. Dicho complemento no
será absorbible ni compensable por ningún concepto.

Articulo 18.- Seguro c07ectivo.- La
empresa mantiene el segulo de grupo concertado con
la Compañia VICTORIA MERIDIONAL, S.A. no. 3003248,
Suplemento .21 .• y con las coberturas reconocidas en
dicho documento.

Articulo 19.- Prendas de trabajo.- La
empresa proPorcionará a los trabajadores dos prendas
al año. quedando facultado el Comité de Empresa para
proponer un mayor número de ellas en casos
concretos. Dichas prendas serán las adecuadas para
las temporadas de invierno y verano.

Articulo 12.- Jornada Laboral.- La jornada
para 1.991 consistirá en 1.826 horas con 27

de trabajo efectivo en cómputo anual.

.,

Articulo 20.- Plus de transporte.- Con el
carácter de indemnización o suplido Que preyée el
articulo 3. del Decreto 2.380/73,- de 17 de agosto. y
sin que por tanto alcance la consideración legal de
salario, se establece un Plus de Transporte en la <

cuantia de 470 pesetas por dia efectivamente
trabajado.

vacaciones
23 dias

de la

Las
an

caso.

labora 1
minutos

Articulo 13.- Vacaciones.
anuales reglamentarias consistirAn
laborab'es. incrementadas, en su
siguiente forma:

Dos dfas laborables a 70S trabajadores que
acrediten una antigOedad de tres a~os.

Tres dias laborables a los trabajadores
que acrediten una antigüedad de seis años.

Cuatro dfas laborables a los trabajadores
que acrediten una antiguedad de nueve años.

Articulo 21. Dietas.- Asimismo y con igual
carácter que el enunciado en el apartado anterior. y
para los casos en que los trabajadores tengan que
efectuar desplazamientos o viajes, por necesidades
de trabajo y por orden de la empresa, a poblaciones
dist intas de las de su domici 1 io habitua 1,
disfrutarán de una dieta de 6.000,- pesetas para
todas las categorias o, en su caso, de una media
dieta de 4.500 pesetas.

,.
,
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Su devengo será por s~mcstres naturales y
se harán efectivas el último mes del semestre de ~ue

se trate.

....

~..
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,'.

Articulo 23.- Ayuda de estudios.- La
em;:resa abo"lsrA e 1 50s de 1 im~orte d8 las
matriculas, libros y material necesario. a aquel10s
trabajadores Que, con al fin de mejorar su nivel
cultural y profesional. cursen estudios en Centros
Oficiales de Enseñanza. supeditando cada abono a que
ta7es estudios se consideren de interés para la
empresa y si trabajador. e110 de acuerdo entre e7
Comité y la empresa.

Articulo 22.- Premio de Jubilación.
Cuando un trabajador cause baja en la empresa como
consecuencia de su jubilación o le sea reconocida
una Incapacidad Permanente en su grado de Absoluta o
Gran Invalidez. TROX ESPAÑOLA, S.A. abonará al mismo
una indemnización equivalente a cuatro mensualidades
de su ultimo 5alario real percibido, siempre Que Se
cumpla la condición de que dicho trabajador halla
prestado sus servicios a la empresa durante un
periodo de diez años.

Cuando la antigüedad del trabajador en 7a
enpresa sea inferior a los diez a,.10s. la
indemnización serS la equivalente a dos
mensua 1 idados .

Art fe'do 24. - Vacantes y puestos a
c~brir.- Las vacantes de cualquier categoria, que se
produzcan en la e~presa. serán cubiertas Can
persona 7 de la misma, previas las pruebas
correspondientes, y únicamente en caso de no pacer
cubrirse con éste personal, serán cubiertas por
contra:ac;ón. A titulo informativo exciusivamentc,
se cort:unicará a 1 Comité de Emoresa, con la
antelación posible, las vacantes producidas.

Artfcul0 25.- Licencias.- En los casos de
licencias se estará a 10 determinado en el artfculo
37.3 del Estatuto de los Trabajadores. Ley 8/1.980
de 10 de Marzo, B.O.E. del 14.

los
doce

salarios a percibir por los
el año 1.991 serán los resultantes

en un 8,5S, los salarios percibidos
los trabajadores al 31 de diciembre
se detalla en la tabla anexa.

Articu70 14.- Retribuciones.-

1. Los
trabajadores en
de incrementar
por cada uno de
de 1.990 Y según

Cinco dfss laborables, como máximo, a
trabajadores Que acrediten un~ antigüedad de
años.

2. En cump7imiento de 10 dispuesto en el
articulo 25.5 de la vigente Ley 8 de 1.980. de 10 de
marzo. del Estatuto de Jos Trabajadores, se incluye
un Anexo Ir en el que figura 1a remuneraci6n anual,
según categorías profesiona les, en función a las
1.826,27 horas anuales de traba.io.

Articulo 15,- Gratificaciones
extraordinarias.- Las gratificaciones de Junio y
d ic ie:nbre. por un importe cada una de e llas de
treinta dfas. se abonarán sobre los saJarios qua
efectivanwnte perciba cada trabajador, excepción
hecha de las horas extraordinarias. En el caso de
Que los trabajadores perciban incentivos dichas
gratificaciones se calcularAn de acuerdo con los
salarios percibidos en los tres meses naturales
anteriores a cada una de ellas.

~rticul0 16.- Carencia da IncentiYo.- Al
personal q~e trabaje sin incentivo (s exce~ción de
Apr€ndices y Aspirantes) y no perciba otras
cantidades adicionales a los salarios y sueldos
pactados en este convenio, se 7e abo~ará por dia
efectivamente trabajado, un plus del 22% sobre el
salario base del presente convenio. Cuando existiese
incentivo y fuese inferior al 22s, se abonará la
diferencia.
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En el caso de nacimiento de
concederá dos dfas más de licencia cuando
presente alguna complicación que haga
alguna intervención.

hijo se
el parto
necesaria

13354 RESOLUCION de 13 de mayo de /991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del Convenio Colectivo de la Empresa «Ybarra y Cía,
Sociedad Anónima», con su personal de oficina.

~
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CLAUSULA ADICIQNAL

En todo 10 no previsto en el texto
articulado de este Convenio, se estará 81 texto de
la derogada Ordenanza de Trabajo para la Industria
Siderometa7úrglclJ de 29 de Julio de 1.970, Que ambas
partes aceptan como norma pactada. Ley 8/1.980, de
10 de Marzo, del Estatuto de los Trabajadores y dem4s
disposiciones de general aplicacton.

ANEXO 1
rARl A SAl.ARlAL

SAlARIO C9tfPLEHEffTOS SALARIALES
H ~ ASISTENCIA

g
~VfNIO INCENTIVO TURNICIDAº

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «);'barra y Cia,
Snciedad Anónima», con su personal de oficina, que fue suscrito con
fecha 18 de abril de 1991, de una parte. por el Delegado de Persona! de
la citada razón social. en representación del colectivo laboral afectado,
y de otra, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta
dos 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y e-n el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registra de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

ConH~-nio Colcctim de ~<Ybarra y Cia., Sociedad Anónima» con su
personal de oficina para el periodo 1 de enero de 1991 a 31 de diciembre

de 1991

Ef.Bª-Q~"L OBR(RQ
Especia 1 ist.a

ffESOtU,l DE PE'CIO
Oficial de Primera
OFicial de Segunda
Oficial ds Tercera

PER5ONJ,L "'[;HlNI~

Oficial de Pri~r.

Oficial de SeSlJnda
Operado,. 08 Pe,-iffi,-ico
Auxil1lJr
TslsronistJf

TECNICOS pE OFICINA
Del insa.nte Proyect ista
Delinea.nte de Primera
Delineante de Segunda

2.728.-.

3.092.-.
2.909,-.
2.B03,-.

132.(}38.-.
109.526.-.
86.01S,-.
85.016, -.
76.118,-.

132.329.-.
122.526.-.
10S.834,-.

500. -.

580.-.
640.-.
617,-.

29.180,-.
24.096,-.
18.924.-.
18.924,-.
16.746,-.

29.112.-.
26.956,-.
23.283.-.

163,-.

967,-.
865,-.
186,-.

10.724, -.
1. 9Sl,-.

10.739,-.
9.945.-.
1.885,-.

4.091.-.

4.739.-.
4.414,-.
4.206.-.

172.542,-.
135.619,-.
104.940,-.
104.9-40,-.
92.864.-.

172.180,-.
159.427,-.
131.002,-.

El p~eaente Convenio afecta a los empleados de la Empresa
~YBAaRA y CIA.,S.A.~ peztenecLonte a la Ozden&n~a de Trabajo de
Empr~s~Navieras•

ARTICULO 2 _ VIGENCIA

El prese~te Convenio tendrá efectos desde 1 de Enero de 1991,
cualq\üe:-a que sea su fecha de homoloqaclón y .u vigencia se
~"tender¡Í ha$ta el 31 de dlciembre de 1991.<;n cuanto a la retroac
tiVidad solo aerá aplicable a quiene!l estuviesen en la Emp~es. a la
fecha de la firma de .ste convenio.

La denuncia de este Convenio debe hacerse por cualquiera de
l ... partes con dOlJ meses de antelación a la fecha de sU vencimiento.

::

IECNICQS DE QRGANUACION
T~cnicos tie Organización
de Primera
Auxi liar--de OrglUliZlU:i6n
Crr;mometrador

IE~U"QS DE TALLER
Encargado
C.sp.suz

122.526,-.
86.016,__,·,.

113.0lt,-.

133.986.-.
97.888.-.

26.e56,-.
18.924,-.
24.876,-.

29.477,-.
2' .535,-.

6.513,-. 155.995,-.
104.940,-.

2.111 140.05B~-.

4.978,-. IS8.441,-.
21.014,-. 140.437.-.

ARTICULO J _ REKOYACIOlt

En caso de !lolicitar$e la modificación del Convenio por cual
quiera de las partes, en la torma y p1a~oa reglamentarios, laa
pre.cripciones del presente Convenio Colectivo se9ui~án en vi90~ hasta
la fecha misma en que co~ience lO reql~ la modificación o ~oditica

ciones que se pactaren, ret;rotr.yéndose 4U aplicación ¡¡ la techa de
caducidlJd de eate Canvenia.

ANEXO Il
AR1'IC'OLO 4 _ ABSOII-CrOM

REHVNfRACTON ANUAL

PÉR50HAL QBRfRO

ESPECIALISTA

PfRfK'NA1 PÉ QFTCTQ

OFICIAL ,.
OFICIAL 2.
OFICIAL 3.

emzwAI ADH'NIsrpA TIVO

OFICIAL l.
OFICIAL 2.
OPERA/X)R DE PERIFERICO·
AUXILIAR
TELEFONISTA

TECNICQ$ pE OFICINA

DELINEANTE PROYECTISTA
DELINEANTE ,.
DELINEANTE 2.

TECNlCQS PE QRGANUAcrQN

TEC. ORG. DE 1.
AUXILIAR ORGANlZACION
CRONOHETR"'DOR

TECH'COS DE tAl! fR

ENC"'RGA.OO
CAPATAZ

1.581.709,-

1.822.39~,

1.]01.722,
t. ~2S. 736.-

2.415.588.
1.898.666,

-'.469.160,
1.469.160,
1.300.096,-

2.410.520.
2.231.918.
1.83-4.028,-

2.183.930.
1.469.160.
1.960.812,-

2.358.174,
l. 966.08,-

Todas la. mejera. establecida•• abaorberán las que,con caracter
leqal y,.,r cualquier concepto. el personal pueda obtener con poate
rioridad a la fecha de este plJcto. eon caracter global y anual, efec

. tÚlJndo.e, .·i e. el caao, la& corre.pondientes compensaciones entre
las distintas cantidade. y concept;oa de cada peraona o cateqori ..
profesion ..l.

ARTICULO S - CARACTtR DI!: L~S "EJORAS

Las ",e jora. que .ste Convenio suponqa sobre las cantidades
obl1qatorias por ley u Ordenan:. de Trabajo,no repercutirán sobre
ningun concepto.

Cualquier concepto o situaCión no expresamente mencionados en
este Convenio,s. sequirán calculando ex~lusiva y extrictamente"equn
las normas y cifra, óe la Ordenan:. vigente."anteniéndo'.~.dpersonat!l~

las c-if~.s superiores que .e pudi.~.n venir disfrut.ndo.

El presenta Convenio constituye un todo orgánico e indiviaible.
Por ello si alqunaAutoridad Oticial, en el ejercicio de las facultadea
que les son propias. no aprobarlJn o declarasen. sin I'alide~. en todo
o en parte,a1qunos de los pact.:os que eO'llprende el ConVenio, és~e se
conside~ará inefica: en su toul1idad. debiendo renegQciarae todo su
contenido. t.as cantidades percibida. se consider... rán. en este caso.
como c.ntid~~as • cuenta, de haberes de eae periodo.

ARTICOLO 7 _ NORMA~ DE ORDEN ~ DISCIPLINA

Se mantien~n laa contenidlJ$ en la legislación qenera1 y
Ordenan%a de TrabaJO de Empresas Naviera" sLendo de dest~car la as1s
tenc~a y puntualidad en el trabajo. debiindose cumplir con e~.ctitud

los ho~arios seAaladoa.

-.
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